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Visto, el Expediente Nº 10449337, todo en tres (03) folios, que se adjunta .y forma parte 
de la presente resolución: 

CONSIDERANDO: 

lf
""'Ulli<t'. Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU, se aprueba la Norma 

T
'kii . Técnica denominada "Norma que regula el Proceso de Contratación de Personal 

\ , Administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la ( Í Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público en las Sedes Administrativas 
• �� >'§ de las Direcciones Regionales de Educación , Unidades de Gestión Educativa Local, 

' Et-�� Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos"; 

Que, de acuerdo al literal f) Comité de Contratación de I .E ,  del numeral 5 .2 . 1 .5  de la 
Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU ,  establece que: Es el responsable de la 
conducción de la fase de selección de personal para las plazas a considerar en el proceso de 
contratación en la I .E ,  de acuerdo a las actividades detal ladas en el cuadro Nº 01 ;  

Que, con expediente Nº 10449337 , de fecha 02 de enero del 2025, el director de la 
Institución Educativa "Pedro Tantallatas" - Campamento Túnel Conchano distrito y provincia 
de Chota, hace conocer la conformación del Comité de Contratación de Personal 
Administrativo, por lo que es necesario proyectar Resolución Directora! aprobando la 
conformación de d icho Comité, para el periodo 2025, adoptando para el efecto la acción 
administrativa pertinente; 

Estando a lo informado por la Dirección de la Institución Educativa Pública, actuado por 
la Coordinación de Personal. visado por el Área de Gestión Administrativa, Infraestructura y 

Equipamiento, Área de Asesoría Juríd ica y, autorizado por el Despacho Directora!; 

De conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS , que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, 
Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU, Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, Decreto Legislativo Nº 
1440 , Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM, que aprueba el Reglamento de la Carrera Administrativa dispuesta por el 
Decreto Legislativo Nº 276, y en uso de las atribuciones que confiere la Ordenanza Regional 
Nº 011-2017-GR.CAJ-CR ,  que aprueba el Cuadro de Asignación de Personal y la Ordenanza 
Regional Nº 038-2011-GR.CAJ-CR ,  que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Unidad de Gestión Educativa Local Chota. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 .  APROBAR , la conformación del Comité de Contratación de Personal 
Administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público , de la Institución Educativa 
"Pedro Tantallatas" - Campamento Túnel Conchano distrito y provincia de Chota, quien será 
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responsable de la conducción del proceso de evaluación para la adjudicación de las plazas 
vacantes existentes en dicha Institución, para el periodo 2025, con los siguientes integrantes: 

1 .  Prof. Alexander Herrera Vásquez Presidente 
Director de la LE.  "Pedro Tantallatas" - Campamento Túnel Conchano 

2. Prof. Magaly del Rocío Mirez Toro Representante Titular 
Docente Nombrada de la LE. "Pedro Tantallatas" - Campamento Túnel Conchano 

3. Prof. Celso Paredes Sanchez Representante Alterno 
Docente Nombrado de la LE.  "Pedro Tantallatas" - Campamento Túnel Conchano 

4. Sr. Delmer Torres Rojas 
Padre de familia 

5. Sr. Segundo Manuel Herrera Silva 
Padre de familia 

Rep. Titular del CONEI 

Rep. Alterno del CONEI 

ARTÍCULO 2. DISPONER, que el Comité de Evaluación de la citada Institución 
Educativa· Pública, deberá e laborar y presentar el informe del Proceso de Eva luación 
documentado a la Unidad de Gestión Educativa Local Chota, después de culminada la 
adjudicación, dentro del plazo de Ley. 

ARTÍCULO 3. DISPONER, que la Oficina de Trámite Documentario de la UGEL Chota, 
notifique a la parte interesada, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 18º de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrat ivo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444. 

REG ISTRESE Y COMUNÍQUESE 

I ORIGINA� FIRMADO J 
MG. RICHARD MIGUEL MARTOS RUIZ 

Director de Unidad de Gestión Educativa Local Chota 
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